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QUILLOTA, 09 de Junio de 2021. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A. NUM:    4520  /VISTOS:   
 

1) Habiéndose detectado error de redacción en el Decreto Alcaldicio N°4407 de 07 de Junio de 
2021, respecto de Subvención Extraordinaria al  “CLUB DEPORTIVO JUVENTUD 
EL BAJÍO” ,  Acuerdo N°166/2021, Acta N°25/2021” ;  

2) Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus modificaciones;   

 
D E C R E T O  

 
 

 
PRIMERO:             RECTIFÍCASE  VISTOS N°4 y numerando PRIMERO del 
Decreto Alcaldicio N°4407 de 07 de Junio de 2021, en el  siguiente sentido:  
 
DONDE DICE: 
 
  …  RUT Nº65.183.950-9…  

 
DEBE DECIR: 
 
   … RUT Nº65.183.850-9…  
 
 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos, el  
Decreto Alcaldicio N°4407 de 07 de Junio de 2021, permanece vigente, incólume e 
inmodif icado.  
   
TERCERO: ADOPTE  Secretaría Municipal las medidas pert inentes 
para el  cumplimiento de esta resolución.  
 
 
 
 
 


